
ANCIELIOA tl 2/., -- 
pre?,,dente 

	 Concejo DeHborante 

jam2.

• 

jete	 Desp 
Co ejo Deliberente 

PIA FIEL 

MON OORIGUEZ 

(57	 71.06/1.0- 	 e¿c* e7-a2-e,¿-e a(e
	 512/97 

e:;;;;Ctdad C/e Wiluccze:a 

ct;12,2ba, con, ""/..A.Ge9eXas 
ORDENANZA
	 271 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE como ArtIculos 2" y 40 a la Ordenanza Municipal N° 

1801, los textos que a continuación se transcriben: 

"ARTICULO 2°.- La senda a construir deberá contar con indicadores de circulación y 

demarcación en ambos sentidos.-" 

"ARTICULO 4°.- El circuito para la construcción de la senda en su 1° etapa, será la 

siguiente:

a) Desde el Paseo de las Rosas cruzando por el Polideportivo Municipal hasta la 

Avenida Malvinas Argentinas. 

b) Desde la Avenida Malvinas Argentinas hasta su intersección con la calle Capi-

tán Armando Mutto. 

c) Desde la calle Capitán Armando Mutto hasta su intersección con el pasaje 

Prefecto Luis Pedro Fique. 

d) Desde el pasaje Prefecto Luis Pedro Fique hasta su intersección con la Aveni-

da Maipú y terminar el circuito nuevamente en el Paseo de las Rosas." 

ARTICULO 2°.- Comuniquese. dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antárlida e Islas del Ailántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushulda

IISHUALk L	 vg 

VISTO: El Expediente N°1717/98 del Registro de esta. Municipal idad, y; 

CONSMERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal dada 

sesión del día 18103/98, por la cual se incorporan los artículos 2" y 4" a. la Ordenanza Municipal 

N°1801.

Que ha tanado intervención el Servicio juridico Perman•nte de esta Municipalidad 

emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M.N°079/98. 

Que en el transcurso del plazo previsto en el 1° párrafo del Inc. 1° del Art. 101 (le la Lcy 

Territorial 236, lanorma sancionadaha quedado automaticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N°236. 

Por ello:

EL E`n .L.LNDENTE	 USEUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal 2,1%1 9 6 Aancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 18/03/98, mediante la cual se incorporan 

los artículos 2° y 4° a la Ordenanza Municipal N°1801, en virtud de lo expuesto en el exordi o. 

ARTICULO 2°. -COMUNIQUESE. Dese al Boletin Oficial de la Municipal idad. 

Cumplido.ARCHIVESE. 
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